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CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
~. __.. VILLAZÓN

~TOS y CONSIDERANDO.
Que, . Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y

el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimientoCiudadana Predilecta a la Srta.
por haber ser haber sido una ciudadana que contribuyo a la historia de Villazón por la
realizo a través de los años, siendo parte caracteristica deVillazón .

a"'~I''''~'''''.<Uarto 283 de la Constitución Política Del Estado, el GobiernoMunicipal Autónomo está
'0 Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

COlIG_ejoMunicipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
uir a personalidades-, e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo

_ v~tto municipioy Estad<N>lurinacional.
Que" de:)cuerdo a l art.c.2 de fa.)ey 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNIC~~) La normativa legaldel Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco
de sus facult,a o~petencias, tiene"carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o
privada, nacíon _ tanjera; así como el pago Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que la LEY 0'6 ~&DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34
Ordenanzas Municipales siendo que las misaras se emiten: parágrafo V. Honores: l. Declaratorias para el

ocimiento, honores, distincionesy condecÓraciones.
0·......\,1"...·"'1·o Municipal en sesión-ordinaria N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA34/2019 de 17 de mayo de 2019 como instancia

a realizar el tfatamiento en grande y en detalley emitir Ordenanza Municipal
~~~r~ conforme al REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONESy

,-,,._,,,,,,,~STITULO S Y PREMINENCIAS.

•...., ',-<V.I· 'I'.-""''''''' MUNICIPAL
LA LEY D;E

S Y DESCENTIlALIZACION
VIGENTE.

USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
MUNICIPALES, LEY MARCO DE

"''''";,I.,,'''j......y~.n.TIVADEL GOBIERNOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.ú",,;;:~"',",CC

reconoce a:


